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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINAR'IA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores López-Quesada, Primo de Ri­
vera Cobo de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja 
y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 a 5.0 'Aprobar cinco decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 12 del corriente, proponiendo, 
ele conformidad con lo informadQ por la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, y visto el emitido por el 
Servicio Contencioso en los respectivos expedientes, que se 
desestimen los recursos de reposición interpuestos contra 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas números 130 de la 
ca1!e de Alcalá, 15 de la de Medina Sabuco, 7 de la de Bra­
Vo Murillo, 2 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali y 12 de la calle de Jacometrezo, confirmándose así 

la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto 'en el artículo 6.0 

del reglamento ele 23 de mayo de 1947. 
6.0 y 7.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi~ 

dencia, fechas 12 elel corriente, proponiendo, de confor~ 
midad con lo informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, y visto el emitido por el Servicio 
Contencioso en los expedientes respectivos, que se desesti­
men los recursos de reposición interpuestos contra la dene­
gación de las solicitudes de inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa de las fincas 
números 37 duplicado de la calle de García de Paredes 
y 116 de la de Alcalá, con vuelta a la de Hermosilla, 92, 
cO'1firmándose así la desestimación ya causada por la apli~ 
cación del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 

8.0 Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateos, 
con la baja ofrecida del 0,05 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta de las 

. obras de pavimentación de la ' calle del Buen Gobernador, 
entre la carretera de Aragón y la calle del Oráculo, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 5 del co­
rriente. 

9.° Adjudicar en clefinitiva a D. Antonio Alfredo Ma­
teos Mate, con la baja ofrecida del 17,90 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, el remate de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Viriato, 
entre las de Alonso Cano y Fernánelez de la Hoz, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 5 del corriente. 

10. Adjudicar en definitiva a D. Francisco Martínez 
Marín, por los precios tipos del presupuesto de contrata, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
las calles de Grijalba y Belalcázar, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 8 del corriente. 

11. Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateos, 
con la baja ofrecida del 16,26 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta de las 
obr~s de -pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la Dlaza el el Capitán Cortés, celebrada sin 
protesta ni reclan;ación alguna -el día 3 del corriente. 

12. Adjudicar en definitiva a D. Evaristo Coello Ruiz, 
con la baja ofrecida del 16,50 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta de 
las obras de pavimentación, con amplia~ión de la calzada 
e instalación de servicios complementarios, en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, entre la plaza del Emperador 
Carlos V y la calle de Murcia, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 6 del corriente. 
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13. Adjudicar en definitiva a D . Anton io Villar Gó­
l1lez, con la baja ofrecida del 0,02 por 100 en los precios 
tipos d~l presupuesto de contrata, el remate de la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle del Puerto de Piedrafita, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 9 del co­
rriente. 

14. Adjuelicar en elefinitiva a D. Francisco Pastor 
Peris, con la baja elel 16,25 por 100 en los precios tipos elel 
presupuesto ele contrata, el remate de la subasta celebraela 
sin protesta ni reclamación alguna el elía 9 del corriente 
y relativa a las obras de pavimentación, con ampliación de 
la calzada e instalación de servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, entre las calles de Mur­
cia y de José Antonio de Armona. 

15. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondientes al mes de julio último. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partiela 507 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a la Parroqui·a ele Nuestra Señora ele los Angeles. 

17. Aprobar un gasto ele 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención a la Comisión Diocesana de 
la Juventud Obrera Femenina de Acción Católica. 

18. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención a la Real Socie­
elad Económica Matritense de Amigos elel País. 

19. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se inelica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención a las RR. Ope­
rarias Doctrineras ele Nuestra Señora de los Dolores. 

20. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención a la Casa ele la 
Inmaculada, de la calle de Cartagena, 118. 

21. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, ton cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
de Maceros, Porteros y Ordenanzas de este Ayuntamiento. 

22. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se inclica en los seis 
anteriores, para conceder una subvención al convento ele 
Santo Domingo el Real. 

23. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se inelica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
de Jubilados de Administración Local de Madrid. 

24. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se inelica en los ocho 
anteriores, para conceder una .subvención al monasterio 
de la Concepción Jerónima. 

25. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores, para conceder una subvención a la institucióll 
La Cuna de Jesús. 

26. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a · 
la misma partida presupuestaria que se indica en los diez 
anteriores, para conceder una subvención a las Madres Pa­
sionistas ele ChamartÍn. 

27. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los once 
anteriores, púa conceder una subvención a los Padres Sa­

. cral11entinos. 

28. ~\probar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo. 
la misma partida presupuestaria que se indica en 10 doc~ 
anteriores, para conceder una subvención a las RR. Amall_ 
tes de Jesús e Hijas de María Inmaculada. 

29. Aprobar un gasto ele 2.000 pesetas, con cargo a h 
r:1isll1a partida presupuestaria que se indica en los lrece 
anteriores, para conceder una subvención al Hogar del 
Pobre. 

30. Aprobar un gasto ele 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los catorce 
anteriores, para· concecler una suhvención a la Casa Hogar 
ele Sirvientas. 

31. Aprobar un gasto ele 2.000 pesetas, con cargo él hr 
misma partida presupuestaria que se indica en los quince 
anteriores, para conceder una stibvención a los Misioneros 
del Sagrado Corazón de Jesús. 

32. Aprobar un gasto ele 3.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dieciséis 
anteriores, para conceder una subvención a la Se.cciónFe­
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Carabanchel. 

33. Api"obar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los diecisiele 
anteriores, para conceder una subvención al Asilo de las 
Hermanitas de los Ancianos Desamparados, de Caraban­
chel Alto. 

34. Aprobar un gasto ele 4.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se incllca en los dieciocho 
anterio;es, para conceder una subvención a la Congrega­
ción ele Nuestra Señora elel Carmen, Patrona ele Funcio­
narios del Ayuntamiento. 

35. Aprobar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo a b 
misma partida presupue taria que se indica en los diecinueve 
anteriores, para conceder una subvención a la Hermandad 
del Santísü{10 Cristo de la Misericordia, de Tetuán de las 
Victorias. 

36. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la misma .partida presupuestaria que se inelica en los veinte 
anteriores, para conceder una subvención al Refugio de 
~ uestra Señora de! Amparo. 

37. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los veintiuno 
anteriores, para· conceder una subvenci6n a las Escuelas 
Populares Salesianas .del paseo el el General Primo ele Ri ­
vera, 25. 

38. Aprobar un gásto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 601 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos a destajo realizados durante el mes 
de mayo último por e! personal becario de la Biblioteca 
Municipal. . 

39. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 605 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destajo realizados durante e! mes 
de mayo último por el personal becario de la Hemeroteca 
Municipal. 

40. Apr9bar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 612. del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados durante el mes ele mayo 
último por" el personal que presta servicio en la Sección 
de Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

41. Aprobar un gasto ele 1.800 pesetas, C011 cargo a la 
partiela 617 de! vigente presupuesto, para satisfacer e! im­
porte de los trabajos realizados durante el mes ele mayo 
último en la Sección ele Prehistoria del Museo Municipal. 

42. Aprobar el gasto correspondiente, C011 cargo a la 
partida 154 del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio, equivalente a seis mensualidades de! último sueldo 
disfrutado en activo, al Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal D. Diego Campos Martínez, jubilado con más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

43. Aprobar e! gasto correspondiente, con cargo a la 
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misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
Jara conceder un premio, equivalente a una anualidad del 
~ltill1o jornal disfrutado en activo, al Vigilante del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, D. Baldomero Herri'ández de 11. 
Cruz, que prestó más de cuarenta y cinco años de servicios 
a la Corporación. . 

44. Aprobar el gasto correspondIente, con cargo a la 
mi ma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para conceder un premio, equivalente a una anua­
lidad del último jornal disfrutado en activo, al Ayudante 
del Ramo de Aguas del Servicio de Conservación de! Sub­
suelo, jubilado, D. Santiago Dorado Pérez, que prestó 
más de cuarenta y llueve años de servicios a la Corpo­
ración. 

45. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a 
la misma paFtida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, a la Pro­
fesora especial de Música doña Consolación García Gon­
zález, que prestó más de treinta y cinco años de servicios 
a la Corporación. 

46. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
11Iisma partida presupuestaria que se indica en los' cuatro 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del ' último sueldo disfrutado en activo, al 
fnspector de Alumbrado de los Servicios Técnicos, falle­
ciclo, D. Angel del Aguila Gutiérrez, qne prestó más de 
cuarenta años de servicios a la Corporación,' y cuya suma 
deberá abonarse a su viuda, doña Felicitas García Martínez. 

47. Aprobar el gasto correspondiente,' con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, al 
operario de Artes Gráficas Municipales D. Esteban Gómez 
Santos, jubilado con Inás de cuarenta y dos años de ser­
vicios a la Corporación. 

48. Abonar a las Maestras doña Josefina Alonso de 
Leciniana y doña Gémina Cocolina Rodríguez, ¡)rocedentes 
de Carabanchel Bajo, las cantidades de 458,94 y 1.070,86 
pesetas, respectivamente, por atrasos de auxilio familiar 
desde el 29 de abril de 1948 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, con aplicación al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 4.277,39 pesetas, con cargo 
al mis1110 capítulo presnpuestario que se indica en e! ante­
¡'ior, para abonar al operario del Matadero, procedente de 
Carabanchel, D. Santiago Sánchez Merchán el importe del 
plus familiar desde el 29 de abril de 1948 al 30 de sep­
tiembre de 1949. 

50. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo al 
mismo ~apítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al operario de Vías Públicas don 
Gregario Fernández Migue! las difer~ncias por auxilio fami­
liar correspondientes al tercero y éuarto trimestres de 1954. 

51. Aprobar la relación de facturas, que figura unida 
al expediente, correspondientes a suministros efectuados 
por el Servicio de Acopios a diversas dependencias muni­
cipales durante el mes de abril del corriente año, y disponer 
que su importe total, de 157.984,53 pesetas, sea reintegrado 
al Servicio de Acopios con cargo a las diversas consigna­
CIones del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gásto de 2.150 pesetas, con cargo a 
la partida 34 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Juzgado municipal de Barajas la.s atenciones de la Junta 
ele Libertad vigilada correspondientes al corriente ejercicio. 

. 53. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
I11lsma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
p~ra satisfacer al Juzgado municipal de Vicálvaro las aten­
CIones de la Junta de Libertad vigiÍada correspondientes al 
corriente ejercicio. 

54. Aprobar un gasto de 912,50 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, con destino 
a satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el 
i111porte ele las. estancias causadas por menores nacidos en 
el extinguido Municipio de Villaverde, en establecimientos 
benéficos dependientes de dicho Tribunal, durante los mese 
de enero a diciembre de 1954. 

55. Aprobar un gasto de 48.036,50 pesetas, con cargo 
a l<i partida 43 del vigente presupuesto, con destino a satis­
facer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el im­
porte ele las estancias causadas por menores nacidos en la 
capital, en establecimientos benéficos dependientes ele dicho 
Tribunal , durante los meses de enero, febrero y marzo del 
corriente año. 

56. Aprobar un gasto total de 2.114.672,21 pesetas 
para satisfacer el. impotte de dieciocho certificaciones ele. 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas ele los servicios municipales que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso.' 

57. Aprobar un gasto total de 647.437,67 pesetas para 
satisfacer, en catorce expedientes, el importe de facturas 
por suministros efectuados a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

58. Aprobar un gasto total ele 241.857,08 pesetas para 
satisfacer en . dos expedientes el importe de nóminas por 
trabajos reali,zados en los diferentes Servicios que en aqué­
llos se determinan, con cargo a las consignaciones elel vi­
gente presupuesto que se señalan en caela caso. 

59. Aprobar un gasto de 1.585 pesetas, con cargo al 
capítulo JI, artículo ' único, concepto 2.°, del presupuesto 
extraordinario de 40 millones, con destino a satisfacer el 
importe de una factura por suministro de material eléctrico 
rec1.1izado a la Sección de Gastos de la Intervención Muni­
cipal durante el corriente ejercicio. 

60. Aprobar 1m gasto de 129,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Agente de Policía Municipal D. Juan José Sánchez 
Nieto las diferencias del plus de cargas familiares desde 
el 10 de marzo al 30 de junio de 1954. 

61. Aprobar un gasto de 862,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Antonia Ruiz Maeso, como viuda del 
que fué Subalterno D. Alfonso Manuel Ortega Prieto, los 
pluses de carestía de vida y de cargas familiares correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1954. 

. 62. Aprobar un gasto de 175 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Maximina Díaz Díaz, como 
viuda del operario de Vías y Obras D. Miguel Santamaría 
Santarnaría, la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares correspondientes al segundo trimestre de 1953. 

63. Aprobar un gasto de 560,84 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Profesor de la Banda Municipal, 
en situación de excedencia, D. Francisco Martínez Lacabe 
los haberes y pluses de carestía de vida no percibidos por 
el mismo. 

64. Abonar al que fué Jefe de Matarifes, jubilado, pro­
cedente elel anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Tasé 
Bustos Guerrero la suma ele 5.551,03 pesetas, importe de 
la aplicación al mis1110 del acuerdo ele 29 de julio de 1949, 
que supone un aumento ele pensión anual de 1.250 pesetas, 
con efectos elesde e! 22 ele diciembre de 1950, fecha ele la 
anexión, con la siguiente aplicación presupuestaria: pese­
tas 5.031,23 de ejercicios anteriores, al capítulo de Resul­
tas el el vigente presupuesto, y las 520,80 pesetas. corres­
pondientes a los meses de enero a mayo del corriente ejer­
cicio, a. la partida 3.a ele! mismo presupuesto. 
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65. Aprobar un gasto de 728 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a D. José Pérez Alzamora, Peón ele Alcantarillado del 
Servicio de Conservación del Subsuelo, las diferencias de 
haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 
desde el 1 de julio de 1952 al 30 de abril de 1953, como 
consecuencia del reconocimiento de servicios prestados. 

66. Aprobar un gasto de 2.215,66 pesetas, con cargo 
al miS1110 capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a D. Agustín Olavezar Lorente, por si 
y en representación de su hij a menor de edad, María del 
Pilar, como viudo de la que fué Auxiliar administrativo 
doña Pilar Soto Sanchís, los haberes del mes de diciem­
bre de 1954 y los pluses de cargas familiares y carestia 
de vida del cuarto trimestre de! expresado año. 
. 67. Aprobar un gasto de 8.988,05 pesetas para abonar 
a doña Teresa Hernández Paños, como hija y heredera de 
la que fué operaria de Limpieza de Casas Consistoriales 
doña Antonia Paños Cea, conjuntamente con su hermano 
D. Antonio, las diferencias de jornales, pagas extraordina­
rias y plus de cargas familiares y de carestía de vida no 
percibidas por la finada, con cargo al capítulo de Resultas 
y a las partidas 555 y 522 del vigente presupuesto. 

68. Aprobar un gasto de 109,45 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a D. Manuel Velázquez López, Peón de Alcantarillado del 
Servicio de Conservación del Subsuelo, la parte propor­
cional de la media mensualidad extraordinariq de octubre 
de 1954, que no percibió por su incorporación al servicio 
militar. 

69. Aprobar un gasto de 525 pesetas, con cargo al 
mi smo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a aoñil Luisa García de Antonio, como viuda 
del que fué Vigilante del Servicio de Limpiezas D. Fer­
mín del Olmo Lobo, el plus familiar correspondiente al 
cuarto trimestre de 1954. 

70. Aprobar un gasto de 7.346,62 pesetas, con cargo 
al misli10 capítulo presupuestario que ~e indica en los dos 
anteriores, para abol)ar al Doctor D. Antonio Duque Sam­
payo, Jefe del Centro Asistencial de la Latina, las dife­
rencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía 
de vida desde el 4 de mayo de 1953, como consecuencia de 
su nombramiento para dicho cargo. 

7l. Aprobar un gasto de 17.657,65 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Doctor D. Manuel Pérez de Pe­
tinto, Director de la Institución Municipal de Puericultura, 
las diferencias de haberes , pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida desde el 24 de abril de 1953, en que fué 
designado para dicho cargo. 

72. Aprobar un gasto de 1.815 pesetas, con destino 
a satisfacer al operario de Limpiezas D. Laureano Rubio 
Herrero las pagas extraordinarias de julio, octubre y Na­
vidad del año 1954, que no percibió por encontrarse su­
jeto a expediente de responsabilidades, que dió como resul­
tado la sanción de la parte proporcional anual de dos meses, 
por lo que se le abonará la suma de 1.694,40 pesetas, y la 
diferencia, de 120,60 pesetas, se librará al Montepío de 
Obreros de la Corporación, con aplicación al capítulo de 
Resultas y a la partida 520 del vigente presupuesto. 

73. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
partida 154 del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio, equivalente a una anualidad del último sueldo disfru­
tado en activo, al Subalterno D. Juan Amores García, 
jubilado con más de cuarenta y siete años de servicios a 
la Corporación: . 

74, Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior , 
para conceder un premio, equivalente a seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, al Médico de la 

Beneficencia Municipal D. Angel Enciso Arilla, jubilado 
con más de treinta y nueve años de servicios. 

75. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a h 
misma partida presupuestaria que se indica en los cto'. 
anteriores, para conceder un prel1lio, equivalente a seis 
mensuali dades del último sue!do disfrutado en activo a 
la Maestl-a doña Agustina Rosario Rodríguez Gonz~lo 
jubilada con más de treinta y seis años de servicios, ' 

76. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
mi sma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder un pl-emio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, al 
Practi cante de la Beneficencia Municipal D. F élix Llorente 
}.Javarro, jubilado con más de cuarenta y cuatro años de 
servicios a la Corporación, 

77. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a seis men­
sualidades del último jornal disfrutado en activo, al Mata­
rife D, Bonifacio Martín Mora, jubilado con más de treinta 
y siete años de servicios a la Corporación, 

78. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, al Vigi­
lante de Arbitrios D. Manuel Alonso Espinós, jubilado con 
más de treinta y ocho años de servicios a la Corporación. 

79. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para ' conceder un premio, equivalente a seis 
mensualidades de! último jornal disfrutado en activo, al 
Maquinista de La del Servicio de Talleres Generales do.n 
Indalecio Carranza Roldán, que prestó más de treinta y 
nueve años de servicios a la Corporación, 

80, Aprobar un gasto de 1.900 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destajo realizados durante el mes 
de junio último por el personal becario de la Biblioteca 
Municipal. 

81. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 60S del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario de la Hemeroteca Municipal el importe 
de los servicios prestados durante el mes de jun io último. 

82. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
. partida 612 del vigente presupuesto, para satisfacer el i111- . 
porte de las cantidades devengadas por el personal CJue 
durante el mes de junio último ha realizado t rabajos en 
la Sección de Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

83. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 617 de! vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados durante el mes cl.e junio 
último, por el personal becario del Museo Municipal , en 
la Sección de Prehistoria, 

84, Aprobar un gasto de 4,143,82 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para sati sfacer ~l 
personal encargado de la intervención e inspección de! arbI­
trio municipal del 3 por 100 sobre traviesas en los frontones 
la participación que les corresponde sobre las cantidades 
ingresadas durante e! mes de mayo del corriente año, 

85, Aprobar un gasto de 1.691,25 pesetas (incluídas 
20,25 pesetas para gastos de giro), COI1 cargo a la par­
tida 43 del vigente presupuest,o, para abonar a los Tribuna­
les Tutelares de Menores cuya relación consta en e! informe 
de la Intervención Municipal, que figura en el expediente, 
el importe de las estancias causadas en establecimientos 
benéficos dependientes de los mismos, por menores nacid~s 
en la capital, durante el corriente ejercicio, y aprobar aSl­
mismo otro gasto ele 93,05 pesetas (incluí das 1,05 pesetas 
para gastos de giro), con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para satisfacer al Tribunal Tutelar 
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de ~Ienores de La Coruña el importe de estancias causadas 
durante el cuatto trimestre de 1954 por menores nacidos 
en la capital. 

86. Aprobar un gasto total de 2.397.182;92 pesetas para 
satisfacer el importe de doce certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de 
105 servicios municipales que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a las cOl~signaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

87. Aprobar un gasto total de 712.592,74 pesetas para 
'atisfacer , en trece expedientes, el importe de facturas por 
sumini stros a distintos Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo a las consignaciones del v igente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

88. Aprobar un gasto total de 4.074 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los cHfe­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, COIl 

cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

89. Aprobar un gasto total de 4.449.567,85 pesetas 
para satisfacer el importe ele vei ntisiete certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas ele los servicios municipales que en cada uno de ellos 
se determinan , con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

90. Aprobar un gasto total de 188.873,75 pesetas para 
sati sfacer, en diez expedientes, el importe de facturas por 
suministros a dist intos Servicios y 'dependencias 1l1unici­
lJales, con cargo él las consignaciones de! vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

91. Aprobar un gasto total de 21.328,40 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

92. Conceder a doña Adoración García Guerra, de con­
formidad con lo que determina el apartado 6.° de la Orde­
llallZa reguladora, exención del pago de! arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una parte de la 
finca número 1 de la calle de Homero, al encontrarse 
acogida la misma a los beneficios determinados en el ar­
tículo 20 del Real decreto-ley sobre casas baratas de 10 de 
octubre de 1924, aplicables en este caso; debiendo anu­
larse, como consecuencia, la li quidación girada !)or el indi­
cado concepto con fecha 31 de diciembre de 1953. 

93 a 95. Conceder a Inmobiliaria Vitruvio (S. A.) exen­
ción parcial del 90 Dor 100 de los derechos en el arbitri o 
de pl~l S va(.ía correspondiente a la transmisión de los pisos 
segundo derecha exterior, séptimo derecha y quinto iz­
quierda ex terior de la finca número 43 de la calle de Ferraz, 
por encontrarse acogido dicho inmueble a los beneficios 
del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, así como por 
ser de aplicación lo que dispone la base segunda de las 
tran itorias de la Ordenanza reguladora; debiendo, en su 
\'irtud , anularse la liquidación rectificada de 1 de marzo 
del corriente afio, que deberá ser sustituída por otra en la 
(Iue se considere como valor originario el de 610,20 pesetas 
el metro cuadrado, aplicado como actual en el expediente 
I11coado con motivo de anterior transmisión, en el que 
Consta haberse satisfecho el arbitrio, y practicarse en la 
llueva liquidación la bonificacion del 90 por 100 de los 
derechos. -

96. Declarar la improcedencia del cobro a D. José 
~I uñoz N úñez de Prado, por la Agencia Ejecutiva de la 
Zona de Fuencarral, de los recibos de plus valía corres­
pondientes a anteriores transmisiones a fa que se ha efec­
tuado a su favo r de la finca, de 25] .50 metros cuad rados. 
sita en la calle de la Aurora, y, según liquidación practicada 

en expedientes números 1.200 y 1.021, al no ser titular ele 
los recibos expedidos; debiendo, en su virtud, disponerse la 
liberación a su favor del imüorte de! deüósito constituído 
en la Caja General, según . r~sguarelos n6meros 806.431 y 
807.937 de entrada y 134.719 y 135.535 de registro, fechas 
18 de diciembre de 1952 y 30 de enero de 1953, por las 
cantidades, respectivamente, de 948,01 y 29,09 pesetas, que 
hacen un total de 977,10 pesetas; sin perjuicio de continuar 
el procedimiento de apremio, hasta su ultimación en la 
forma reglamentaria, contra los titulares de los recibos co­
rrespondientes, o a la propuesta de fallidos, si procediera. 

97. Conceder a la Mutualidad Laboral de Industrias 
de la A limentaci ón la exención en el arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente al situado en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 7, propiedad de dicho organismo, 
ele conformidad con lo que prescriben los artículos 10 de 
la ley y 167 e1 el reglamento general de Mutualidades labo­
rales de 10 de septiembre de 1954, y teniendo en cuenta 
que se ha resuelto así en otros casos por sentencia e1el 
Tribunal Provi ncial de lo Contenciosoadministrativo fecha 
8 df' mayo de 1954, siendo procedente, en s)..1 virtud, la 
anulación de la liquidación girada, en el período en que se 
encuentre, as.Í como la baj a en matrícula del arbitrio de 
que se trata. 

98. Conceder la exención del pago de derechos por 
el COnceDto de alcantarillado a las Escuelas Católicas de 
Nuestra -Señora de la Paloma (Fundación Lara) , corres­
pondiente a la finca número 21 de la calle de la Paloma, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local, y por entender que la fun­
ción que realiza e1icha Fundación beneficia a clases sociales 
de escasa capacidad económica; debiendo anularse, en su 
virtud, la inscripción existente, así como los recibos que 
se encuentren pendientes de pago. 

99. Conceder, de conformidad con lo dispuesto en la 
base sexta de la Ordenanza reguladora, la exención elel pago 
del arbitrio de plus valía a Almacenes Del Moral (S. R. C.) 
correspondiente a la transmisión de la finca número 5 de 
la calle de Miguel Servet, con vuelta a la del Amparo, ya 
que el t ransmitente, Colegio de Huérfanos de Médicos, es 
entidad declarada de Beneficencia ürivada nor Real orden 
de 22 de octubre de 1921 , habiéndóse seguido para la en a­
j enación del inmueble las normas establecidas e~ los Reales 
decretos de 14 de marzo de 1899 y 29 de agosto de 1923, 
y teni endo en cuenta que se ha dado al importe de la 
venta el e1estino que los mismos señalan, máxime cuando 
la sentencia del Tribunal Supremo 'fecha 3 de octubre 
ele 1952 viene a reconocer exenciones en un caso de arbi­
trio sobre el incremento de valor de los terrenos similar 
al presente, procediendo, en su virtud, la anulación de la 
liql~id aci ón aprobada Dor decreto de 11 de agosto de 1954, 
y el archivo de las actuaciones. 

100. Conceder a doña María González Gonzálei la 
exención del pago de derechos por los servicios de ambu­
lancia prestados él su difunto esposo, D. Alejandro Calvo 
Martínez, con motivo de su traslado desde su dom icilio, 
calle ele la V irgen de los Reyes, 12, a varios Centros sanita­
rios, de confo rmidad con lo establecido en la Ordenanza 
de exacciones número 14, y teniendo en cuenta la escasa 
capacidad económica de la interesada. 

101. Conceder la exención del pago de derechos por 
tira de cüerdas, obras y vallas a la C0111t1l1idad de Siervas 
de ] esús respecto a las obras realizadas en una finca sita 
en la calle de Guzmán el Bueno, con vuelta a la de Andrés 
Mellado, al estar declarada dicha Comunidad como de Be­
neficencia particular y destinarse el edificio proyectado a 
una iglesia pública; todo ello en aplicación de lo prevenido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local , ya 
que los fines perseguidos son beneficiosos para clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica. 
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102. Conceder él. la Fundación Gutiérrez Solana Sainz 
de Aja la' exención del pago de derechos de licencia de 
obras de revoco para las que han de realizarse en la fa­
chada de la finca número 13 de la Ribera de Curtidores, 
dacio el fin benéfico de la referida Fundación y lo estable­
ciclo en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

103. Conceder a doña Adela Cabello Herraiz la exen­
ción del pago de derechos por el concepto de puestos con 
relación al de caramelos instalado en la calle de Carnicer, 
f rente al número 2, teniendo en cuenta la avanzada edad 
de la interesada y su carencia de recursos económicos, así 
C01110 lo establecido en la base cuarta de la Ordenanza de 
exacciones número 34; debiendo ser advertida que la venta 
habrá de ejercerse por ella misma, sin asistencia de otl'a 
persona. 

104. Conceder licencia de apertura libre de derecho~ 
a nombre de doña Elvira García -Laborda por el estableci­
miento de peluquería de señoras sito en la calle de Sánchez 
Barcáizteglli, 10, al haberse hecho cesión de dicho estable­
cimiento a su favor por su hi ja, doña Francisca Berigllete ' 
García, y de conformidad con 10 e tablecido en el apar­
tado h) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora 
de la tasa. 

105.. Conceder el régimen de intervención administra­
tiva para fábrica de licores en la calle de Sánchez Pacheco, 
número 48 (Prosperidad), a favor de D. José Ferro Ro­
dei ro, siempre que por el mismo sea tapiada con mampos­
tería la otra puerta de acceso a la finca, con lo que reunirá 
así las condiciones establecidas en la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, y debiendo consignar en el plazo de ocho 
días una fianza de 3.000 pesetas, a responder de la gestión 
realizada, y de no realizarlo, se considerará caducada la COll­
cesión, haciéndose observar que dicha fianza tendrá carácter 
de provisional y deberá ser aumentaela en el caso en que las 
cuotas que le correspondan satisfacer en cualquier liquida­
ción mensual fuesen de mayor cuantía; elebiendo sujetarse 
el interesado al cumplimiento de todas las normas estable­
cidas para este régimen, como son, entre otras, la de enviar 
al Negociado Central de Arbitrios los partes de fabrica­
ción al día siguiente de realizarse, resum"en de operaciones 
dentro de lbs cinco días siguientes al mes a que se refieran, 
y satisfacer el arbitrio dentro del " plazo de cinco días, a" 
partir de la fecha en que se ponga el recibo al cobro. 

106. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se mencioria; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, las relaciones que, 
formüladas por la Sección Técnica de Valoraciones, figuran 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y m~ll-o 
de contención ejecut.adas !l0r el Ayuntamiento en la calle 
del Doce de Octubre, contribuyentes y distribución de cuo­
tas que como contribuciones especiales deben reintegrarse 
por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los por­
centajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 19-1-5 y artículo~ 
comprendidos en el título 1, caDítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora ele 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los ServiciQS Técnicos 
Municipales, lo que se transformará en definitivo una vez" 
cumplidas las condiciones de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 

obligados a su reintegro al Erario municipal, "sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri1l1e_ 
ro metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en Su 
exceso, e igual último porcentaje del 30 por 100 del de 
las de calzada y muro de contención, "incrementados COn el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingre os y 
acuerdo adoptado por la Conusión Municipal Per111anent~ 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicbo acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y CU11l­

pli111iento ele los requisitos establecidos a tal fin. 
107. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obr~s de aceras y el 30 por 100 elel de las de calzada, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las ele ~)avi111entaci.ón de la calzacla y 
aceras eiecutadas nor el Ayuntamiento en las calles de Tulia 
Mediaviila y Enc~rnación" González. . 

108. Adoptar, s.in perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos.acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Tibidabo. 

109. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerclos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de l)avimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Áyuntamiento en la plaza del -Pico de 
Aneto y calles de la Sierra Gorda, Serranía de Roncla y 
parte ele las de Vicálvaro y Sierra de Gádor. . 

110. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele las 
obras de aceras v el 30 001' 100 del de las de calzada, en 
cuanto a la exac~ión de ¡as contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación ele la calzaela 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele 
Espartinas. 

111. AdoDtar, sin nerillicio de su tramitación regla­
mentaria, los l;,ismos aCl;ercios que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al !)orcentaj e, que será el 100 por 100 elel coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura "el 30 por 100 en su exceso, e igual 'último porcen­
taje del 30 !)or 100 del ele las de calzada, en cuanto a la 
exacción ele las contribuciones especiales asignadas con 1110-, 

tivo de las de oavi111entación ele la calzada v aceras ejecu, 
tadas por el Ayuntamiento en la calle y plaz"a de Guiller1l1o 
de Osma y calle Número Dos. 

112. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación re~la­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el antenor, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
ill porcentaJe, que será el 66,66 por ] 00 del coste de la, 
obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe-
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ciales asignadas con 1110tiYo de las de alcantarillado ejecu­

tadas por el Ayuntamiento en la calle de Galileo, entre 

la de Cea Bermúdez y la avenida de las Islas Filipina. 

113. Adoptar, sin perj uicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican e\1 el anterior, 

e:-;:cepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que . se refiere 

al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 

obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­

chura y el 30 por 100 en su exceso, en .cuan to a la exacción 

de las contribuciones especiales asignadas con motivo de 

las de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayunta­

miento en la Dlaza de Manuel Becerra, entre las calles de 

Francisco S il~ela y Alcalá. . 
11 4. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 

excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 

al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 

obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­

ciales asignadas con motivo de las de construcción de alcan­

tarillado ejecutadas !)or el Ayuntamierüo en la calle de 

Tosca. 
115. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria , los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 

excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 

al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele las 

obras de. aceras, en sus dos primeros metros de fondo o an­

chura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción 

ele las contribuciones es!)eciales asignadas con motivo de 

las de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayunta­

l1lien to en la calle ele Sánchez Barcáiztegui, entre las de 

Granada y Val derribas. 
11G. Adoptar, sin perj uicio ele su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 

excepto el segundo, que varía: t-an sólo en 10 que se refiere 

al porcentaj e, que será el 30 !)or 100 del coste de las obras, 

en cuan to a la exacción de las contribuciones especiales 

asignadas con motivo de las de pavimentación de la · cal­

zada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Gene­

ral Mola, entre la plaza ele Salamanca y la calle de Diego 

ele León. 
11 7. Adoptar, vistas las actuaciones seguidas en rela­

ción con las reclamaciones formuladas por diferentes inte­

resados, relacionadas con las contribuciones especiales des­

tinadas a las obras de renovación del !)avimento ejecutadas 

por el Ayuntamiento en la carrera de San Isic).ro, los 

acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 

10 informado sobre el particular. tanto por el Servicio Con­

tencioso y por la Intervención. Municipal, así como por el 

:'{egociado correspondiente: 
Primero. Desestimar la reclamación fo rmulada en es­

crito de 1 de junio de 1953 por doña E ugenia Serrano 

Rosset, C01110 Secretaria general de La Alfilería Central 

(Sociedad anóniI11a), relacionada con las cuotas que en 

concepto de contribuciones especiales corresponden a la 

finca números 22, 24 y 26 ele la carrera de San hidro, 

destinadas a las obras de oavimentación ei ecutadas Dar el 

Ayun tamiento en dicha ví~ pública, ya qt;e éstas tu~ieron 

efecto, única causa que impone la obligación de efectuarlas 

mediante la a!)li cación de las contrihuci ones especial es per­

tinentes, así como que 11 0 se alega en su escrito infracción 

legal alguna cometida por la Administración 11lunici!)al en 

la aplicación ele tal exacción. 
Segundo. ?\T o haher lugar a tomar en consideración la 

reclamación form ulada por D. Feli!)e Fernández Pazos en 

su escrito de 3 de junio ele 1953, interesando que la finca 

número 16 de dicha ca¡:rera de San Isidro figure a nombre 

de D. Antoni o Rueda, del que la adquirió en 1952, por 

entender que a este último corresponde el pago de las cuo­

tas COmo dueño del citado in111ueble al ejecutarse las obras, 

por no ser procedente la referida reclamación , por cuanto 

el indicado inmueble, con sus cuotas, figt.1l:a en. la corres­

pondiente relación a nombre del señor Rueda. 

Tercero. Desestimar, por considerar improcedentes lo~ 

fundamentos alegados, las peticiones formuladas por don 

Jesús Marañón Ruiz-Zorrilla, como Presidente de la Ar­

chicofradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y Sal~ 

Isidro, en sus escritos de 26 de julio de 1948 y 4 de junio 

ele 1953, en cuan to se refiere a la exención de pago ele las 

cuotas que por las causas y conceptos indicados corres­

ponden a las fincas sin número !)ropieelad de aquélla en la 

citada vía pública, clestinadas por dicha entidad a cemen­

terio, y concederle la exención de pago de la cuota corres­

pondiente a los metros lineales de la fachada que la ermita 

de San Isidro tiene en el mencionado inmueble a la vía 

pública de referencia, objeto de las obras, satisfaciéndose, 

en su consecuencia, por dicha Archicofradía la cuota de 

5.485,16 pesetas en rélación a los 167 metros lineales de fa­

chada del inmueble dedicado a cementerio a la repetida 

carrera de San Isidro, afectados por las obras, y declarar 

la exención de pago de la cuota ele 311 ,48 pesetas corres­

pendientes a los 9,50 metros lineales de fachada que la refe­

ridaermita de San Isidro tiene a la misma vía pública. 

Cuarto. Desestimar la petición formulada por D. Au­

gusto Martínez Olmedilla en su escrito de 9 de junio 

de 1953, sobre prescripción del derecho municipal al cobro 

de las cuotas correspondientes por dichas causa y concep­

tos a la finca número 28 duplicado moderno de la men­

cionacla vía pública, por no habe'r transcurrido el período 

de los cinco años previstos en las disposiciones legales re­

guladoras de la materia para los casos en que, C0l110 el 

presente, la liquidación ele las obras no tuvo ni adquirió 

estado legal hasta la fecha del 22 de abril de 1953, desde 

la cual hasta la del 9 de junio del mismo año, en que se 

form ula la alegación de prescripción por el reclamante, no 

ha transcurrido el período legal fijado al efecto; y 

Quinto. Determinar que las fincas figuradas en la rela­

ción formulada por la Sección Técnica de Valoraciones' en 

26' de marzo de 1952 con el número 13, 17 y dos más sin 

número, con 19,50 metros lineales de fachada, 1.230 me­

tros, 41,50 metros y 19 metros, respectivamente, de propie­

tarios desconocidos la número 13 y las dos sin número, 

y a nombre de Pradera de San Isidro la número 17, lo 

sean a favor de D. Andrés Martínez Castellanos y otros, 

la número 13 ; al de doña María Jesús Español, la nú­

mero 17 ; al de eloña Victoria Sevilla, la sin número con 

-H,50 metros lineales de fachada, y al de Sacramental ele 

San Justo, la de 19 metros de dicha longituel ; todas ellas 

con sus correspondientes cuotas. 

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, "istas las peticiones formuladas por diferentes pro­

pietarios de fincas enclavadas en la calle de Vinaroz, re­

lativas a las contribuciones especiales correspondientes a 

aquéllas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 

por el .-\yuntamiento en dicha vía pública: 

Pri¡ilero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

que en conce!)to de contribuciones es!)eciales han sido asig­

nadas a las fin cas números 3, 5, 7 y 9, 8, 10, 12, 14, 16, 

18, 2, 2 clt.l!)licado y 4 de la calle de Vinaroz, destinadas 

a las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­

tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1950, 

por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 

por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las pres­

cripciones legales establecielas a tal fin; e1ebiéndose tener 

en cuenta por los Servicios Económicos municipales el que 

por el presupuesto del E nsanche, que percibe el producto 

del recargo del 4 !)or 100 que satisfacen dichos inmuehles, 

se reintegre al concepto correspondiente del presupuesto de 

gastos elel [nteri or, que ~nanció dichas obras, el importe 

de las· susodichas cuotas, ele confor111 id~d con lo previsto 
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en la regla sexta, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza; y 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
Pedro Pasajes Gros, en nombre de doña Nieves Gros Ur­
quiola, relativa a que se le descuenten las cuotas que a la 
finca número 1 de la calle que nos ocupa la corresponden 
por los conceptos y causa expresados del importe que haya 
de percibir por la expropiación de determinados terrenos 
en la calle de López de Hoyos, por resultar improcedente, 
habida cuenta la independencia y falta de relación entre 
ambas causas y sucesivas operaciones. 

119. Conceder autorización a D. Arcadio J uárez Gar­
cía, teniendo en cuenta el favorable informe emitido por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito, para ocupar cuatro metros 
cuadrados de sUDerficie del solar municipal de la calle de 
la Condesa de fa Vega del Pozo, de Vicáh·aro, antigua 
carretera de Madrid, con un puesto para la venta de bebidas 
y refrescos, y 120 metros más para instalar veladores, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El plazo de dicha ocupación será el de un año, 
prorrogable J)or decreto de la Alcaldía Presidencia si así 
se solicitare por el interesado con una antelación de ,los 
meses como mínimo, y así conviniera a los intereses muni­
cipales. Sin embargo de ello, si por cualquier circunstancia 
el Ayuntamiento necesitase disponer del terreno antes del 
término del plazo ele la concesión, el concesionario deberá 
desalojarlo en el que se le señale por la Alcaldía Presi­
dencia, sin que por ello· tuviera derecho a reclamación ni 
indemnización de ninguna clase. 

b) El canon anual a satisfacer será el de 1.841,40 pe­
setas, equivalente al 15 por 100 del valor del terreno 
a ocupar, conforme determina la base primera del apéndice 
número 1 del vigente presupuesto de ingresos del Interior, 
pagadero por recibos semestrales; debiendo. depositar C0l110 
fianza, conforme al apartado b) de dicha base, el importe 
de una anualidad. El canon de referencia es independiente 
de. las cantidades o cuotas que el interesado haya de satis­
facer por cualquier arbitrio o impuesto municipal que grave 
el ejercicio de la industria; y 

e) Se autoriza al interesado para que pueda limitar el 
terreno a ocupar con mesas y veladores por medio de arbus­
tos o macetas, de acuerdo siempre con la Inspección de 
Policía Municipal de aquella zona:- y con la J efatt;ra de Par­
ques y Jardines. 

120. Disponer que, con efectos desde elide enero 
de 1953, se aumenten los derechos de ocupación de los 
puestos números 36 y 44 de la planta alta del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, de los que son usufructua­
rios D. Valentín Martín DomÍnguez y D. José Rivas Gómez, 
respectivamente, ~n la cantidad de 35,84 pesetas mensuales 
cada uno, teniendo en cuenta la ampliación de los mismos 
con el espacio comprendido entre los límites de cada puesto 
y las antiguas escaleras, de conformidad con la valoración 
técnica practicada y los informes .emitidos en el expediente: • 
debiendo satisfacerse tales derechos desde el 1 ele enero 
de 1953, fecha desde la que vienen ocupando los intere­
sados el espacio de referencia. 

121. Aprobar el ·presupuesto para las obras de ce'Ta­
miento de las medianerías del solar de proyiedad municipal 
señalado con el número 8 de la calle de Algeciras, colindante 
con la finca número 27 de la ronda de Segovia, formulado 
por la Dirección de Construcciones y Propiedades ele los 
Servicios Técnicos, y que la cantidad de 695,74 pesetas a 
que asciende el importe ele dicho presupuesto tenga apli­
cación al crédito que figura consignado en la partida 671 
del vigente presupuesto. 

122. Abonar a la ComDañÍa vara la Fabricación de 
Contadores y Material Ind~strial -(S. A.) la cantidad de 
469,50 pesetas, importe total d~ las facturas presentadas 
por la prestación del servicio de toma de lecturas y esta-

blecimiento de liquidaciones de consumo de agua a los abo­
nados de CaralJanchel Alto durante los meses ele abril \' 
mayo del corriente año, a razón de 234,75 pesetas cad~ 
mes, y su abono con cargo a la partida 252 del vigente 
presupuesto. 

123. Disponer que, con cargo a la partida de Resulta 
que para esta clase de atenciones figura en la relación apro­
bacla en 4 de febrero del corriente año, se satisfaga la SUllla 
de 1.173 pesetas. i,mporte de la renta correspondiente al 
primer trimestre de 1954 por los locales arrendados para 
escuelas en la finca número 36 de la calle de Matías Mon­
tero (Puente de Vallecas), cantidad que, por no haber sido 
hecha efectiva en su oportunidad, fué reintegrada en 19 de 
octubre elel mismo año 1954 a f6ndos municipales, según 
carta de pago número 21.247. 

124. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta cla e de atenciones figura en la relación apro­
bada en 4 de febrero del corriente año, se satisfaga a la 
propiedad de la finca número 5 de la calle de Bordadores. 
elonde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, la sUllla de 750 pesetas, importe ele la renta de 
alquiler de dichos locales correspondiente al !)fimer trimes­
tre de 1954, que por no haberse hecho efectiva en su Opor­
tunidad fué reintegrada a fondos municipales con fecha 
19 de octubre del año último, según carta de pago nú­
mero 21.247. 

125. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con fi10tivo ele escrito promovido por D. José 
Montealegre Poveda, propietario de la finca número 6 de 
la Ribera ele Curtidores, donde el Ayuntamiento ti ene arren­
dados unos locales DaTa escuelas, interesando el reconoci­
miento y abono de -las cantidades que corresponelan por 
repercusión ele los aumentos experimentados en la contri­
bución territorial, precio elel agua y retribución de portería, 
como igualmente !)or el arbitrio sobre solares edificados o 
sin edificar,. a Dartir del año 1946: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 
sobre la renta de alquiler que se satisface por los pisos 
segundo derecha y segundo izquierda, arrendados por la 
Corporación para escuelas en la finca número 6 ele la Ri­
bera de Curtidores, C01110 repercusión de los experimen­
tados en la contribución territorial desde elide enero 
de 1946 : desde la fecha indicada, 92,88 pesetas anuales, 
equivalentes al 4,30 por 100 de aumento sobre el líquido 
imponil)le asignado a los referidos locales; desde elide 
enero de 1947, 74,30 pesetas anuales, igual al 3,44 por lOO 
sobre el mismo líquido imponible ; desde el 1 ele enero 
ele 1948, 18,58 pesetas anllales de aumento, por el 0,86 
por 100 sobre la misma base; desde elide enero de 1949, 
y sólo por dicho año, 22,29 pesetas de aumento, igual ~I 
1,030 por 100 del líquido imponible, y en los años 1950, 
1953 y 1954, 74,30 pesetas, 37,15 pesetas y 167,18 pesetas 
anuales, respectivamente, equivalentes ai 3,44, 1,72 Y 7.74 
por 100 ele aumento sobre el . líquido imponible. 

Segundo. Que desde elide enero de 1953 se satis­
faga otro aumento de 225 pesetas anuales, importe del 7,50 
por 100 sobre la renta contratada, v desde elide jubo 
ele 1954, 450 nesetas más de aumento anuales, equivalente 
al 15 l)Or lOÓ de la misma renta, conforme autorizan los 
decret¿s elel Ministerio de Justicia de 17 de mayo ele 1952 
y de 9 de abril ele 1954, respectivamente. 

Tercero. Que asimismo se abone la cantidad de 708,22 
pesetas, importe de la cantidad a repercutir por la subida 
experimentada por las tarifas de suministro de agua por el 
consumo habido hasta el 2 de diciembre de 1954, en la forma 
liquidada por la Intervención de Fondos, y desde el 1 de 
enero de 1953, otras 82,58 pesetas anuales, importe ele la 
parte proporcional que corresponde repercutir por lo S~tl~­
fecho nor la nropiedael de la finca en conceoto ele arhltnn 

elel 0,25 nor -100- sobre el valor ele los solar~s. 
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Cuarto. Que hasta el año 1953 inclusive se reconozca 
un aumento anual en la renta de alquiler de 200 pesetas 
por el experimentado en el sueldo del servicio de portería 
l' seguros sociales del mismo, . y desde el año 1954, otro 
~u!11ento de 377,42 pesetas anuales por el mismo concepto; y 

Quinto. Que la cantidad total de 4.230,43 pesetas, im­
porte de los aumentos liquidados por los ejercicios de 1950 
a 1954, ambos inclusive, se satisfagan con cargo a la corres­
pondiente partida de Resultas del vigente presupuesto, y 
que las 1.562,24 pesetas que suman los aumentos que pro­
cede abonar durante el ejercicio actual tengan aplicación a 
la partida 556 del mismo presupuesto. 

Fomento 

LICEN CIAS DE OBRAS 

126 a 177. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ele la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Gregorio Celaya Lorenzo, para obras de amplia­
ción en la finca número 4- de la calle de la Pilarica. 

A D. Alejandro Verdugo Alonso, para obras de am­
pliación )' reforma en la finca número 17 de la calle de 
Vicente Caballero. . 

A D. Arturo y a D. Pedro Yáñez Caramés Castiñeira 
Mllñoz, para construir una casa en la calle de las Navas 
del Rey, con vuelta a la de Nuevo Trazado. 
. A D. Francisco Ruano, para obras de ampliación en la 
finca número 59 de la calle de Marcelo Usera. 

A doña Inés Carmona Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Martín Machío, 46. 

A D. José Celada Carretero, para construir una casa 
en la calle de Jacinto Benavente, sin número. 

A D. Esteban Martín, para construir una casa en la 
calle de la Industria, 68. -

A D. Javier Rubio Repullés, para construir una casa en 
la calle de Francisco Santos, 17. 

A D. Pedro Rodrigo Martínez, para construir una casa 
en la calle ele Francos Roelríguez, 30. 

A D. Vicente López Santos, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 42 de la calle ele Eeluarelo 
Mm'quina. 

A D. Miguel Embid Madrid, para obras de ampliación 
en' la finca número 8 del paseo de Extremadura. 

A D, Alejandro López López, para construir una casa 
en la calle ele Dolores Barranco, sin número (barrio ele 
Usera), 

A D. Alu'elio Barranco Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 74 de la calle del Cardenal Mendoza. 

A Electrónica Ibérica (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 15 de la calle de Cristino Corredor. 

A D. Arsenio Martínez Matf'os, para construir una casa 
en la calle de Canillas, 42. 
. A D. Julián Ludeña Chozas, para construir una nave 
ll1,terior en la calle de Altamira, 1. 

. A D. José Morán Luna, para obras ele reforma y am­
pliación en la finca número 10 ele la calle ele Anastasi o 
Herrero. 

A D. Luis Ramos Paredes, nara construir una casa en 
la calle elel Amor Hermoso, 65.-

A el oña Segunda Muñoz Muñoz, para obras ele al1l-

pliación en una finca sin número de la avenida de San 
Diego, con vuelta a la de Manuel Maroto (Vallecas). 

A doña Nieves Dávila Gordo, para construir una casa 
en la calle elel Seis de Noviembre, 13 (Carabanchel Alto). 

A doña María del Amor Fernández de Velasco, para 
obras de ampliación en la finca número 17 de la calle de 
los Carvajales. 

A D. Isaac Valle García, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 11 de la calle de Saturnino 
Tejeras (Carabanchel). 

A D . Silvestre Ortega Antón, para construir una casa 
en la calle ele la Esneranza Macarena, con vuelta a la ele 
Alfonso XII (Villa~erde). 

A doña María Luisa Fraile Buendía, para obras de am­
pliación en la fiilca número 8 de la calle del Rascón (Cara­
banchel). 

A D. Luis Villalba Olaizola, para construir una casa en 
la calle ele Peguerinos, sin núméro (Fuencarral), 

A D. Juan Rof Carballo, para construir un hotel en la 
calle ele Peguerinos, sin número (antes de El Pardo), Fuen­
carral. 

A D. Tomás Blázquez ele la Casa, para construir una 
nave interior en la calle ele Alfonso XIII, sin número (Vi­
llaverde). 

A D. Angel Lozano, para obras de ampliación en la 
finca número 6 ele la calle ele Antonia Lancha (Caraban­
che! Bajo). 

A D. Fidel Abajo Antón, para obras de ampliación 
en la finca número 29 ele la calle ele la Sierra ele Meirás 
(Vallecas). 

A D. Alberto García Moreno, para obras de ampliación 
en la finca número 20 ele la calle de Valelenarros. 

A D. Teodoro Domínguez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 34 de la calle de Santa Filomena. 

A D . Antonio Martínez, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 57 de la calle del Pico de Cejo 
(V all ecas ). 

A D. Juan Campal Merchán, para construir tres casas 
en la calle elel :Uranio, sin número, parcelas D, E y F (Vi­
cálvaro). 

A D. Luis Sorlí Sanjuán, para construir una casa en 
la calle ele Modesto Lafuente, 78. 

A D. Juan Pérez López, para obras ele ampliación en 
una finca sin número de la calle ele Santa Feliciana (Cara­
banche1 Alto). 

A D. Fabián y a D. Angel Clemente, para construir 
una casa en la: calle de la Agave, 16 (Tetuán) . 

A D. José Ramón Otero Pomares, para construir una 
casa en la calle del Doctor Espina, sin número. 

A D. Joaquín Sanguino, para obras ele reforma y am­
pliación en la finca número 12 ele la calle del Halcón. 

A D. Basilio Ibáñez Rodríguez, para construir elos casas 
en la calle ele los Hermanos García Noblejas, 9, con vuelta 
a la de Movinda, y en el número 11 de la primera de las 
citaelas calles. 

A D. Francisco 'Morales Herranz, nara construir una 
casa en la calle elel Girasol , 6 (Caraban~hel Alto) . 

A D. Julio Pascual Garito, para construir una casa en 
la calle elel Gladíolo, 8. 

Al Colegio ele las Madres del Amor de Dios, para obras 
ele ampliación en la finca número 15 de la calle-de Gutié­
rrez Canales (Canillejas). 

A D. Juan Ribera Panaclés, nara construir una casa 
en la calle' de Francisca Armada, -2 . 

A eloña Felipa Pérez Sanz, para construir una casa en 
la calle de Fernánelez Cid, sin número, con fachaela a la 
ele Samperio (Peña Grande). 

A D. Jesús Martínez Checa, para obras de ampliación 
en la finca número 21 ele la calle ele Florencio Llorente. 
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A D. Leandro L loria, para construir una casa en la 
calle de larcelino Castillo, sin número, con vuelta a la de 
J osé Mourelo (Carabanchel Bajo). 

A D. Mauro .Alonso Alonso, para obras de ampliación 
en la finca número 169 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

A D. Juan B. Torregrosa Roselló, en nOJ1lbre de comu­
nidad de propietarios, para construir una casa en la plaza 
de Cristo Rey, -k . 

A doña Catalina Pérez Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 15 de la calle de l\Ialdonado. 

178 a 180. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan , vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y C0l110 acogidos a los beneficios que oto rga el régimen 
de excepción de la base -+ 1. de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. T elesforo Rodríguez González, en la aven ida de 
la República Argentina, in número (Cani llejas). 

A D. Casio Hernández Abánades, en la calle de Santa 
:'lIaría de la Cabeza, sin número (Carabanchel). 

A D. Ciríaco Sánchez Gaitán, en la calle de Faustino 
Osario, 22. . 

Gobierno interior y Personal 

181. 1\ ol11brar Méd ico numerario de la Beneficencia 
Municipal, en la vacante nroducida nor excedencia de don 
T .uis Antón Carcía Pach-eco, al SUl)ernulllerario D. Luis 
Calatrava Páramo, con efectos desde el día 2 de iulio úl­
timo, fijándole e lhaber a nual de 15.000 pesetas .. 

182. Ascender a Médico num erario de la Benecencia 
Municipal, por jubilación de D . Ramón Ezquerra Fernán­
dez, al supernumerario D . Jacinto Truchuela Negrete, con 
efectos desde el día 6 el e julio últim o, fecha siguiente a 
la en que se produjo la anterior vacante, fijándole el haber 
anual de 15.000 pesetas. 

183. Disponer la incorporación al serVICIO activo del 
Subalterno municipal D. José Luis Ordóñez García, que 
se. hallaba en situación de excedencia forzosa en cumpli­
Imento de sus deberes militares, por haber acreditado tener 
concedida la li cencia ilimitada, y a tenor de lo establecido 
en el párrafo segun do del artículo 50 ' del reglamento de 
Funcionarios de Administración local , venciéndole el pró­
ximo cuatrienio, que será el segundo de ellos, el 17 de fe­
brero de 1958. 

184. Disponer que la Corporación no se muestre 
pa rte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
~ontencioso , . en el sumario número 183, de 1954, que se 
sIgue en el Juzgado de primera instancia e instrucción 
número 17 por hurto y daños contra D. Francisco Saiz 
Fonseca. que. según la Dirección de \~ías, Circulación y 
~ransportes, se elevan a la cantidad de 636, 15 pesetas; 
SIl1 que ello suponga renuncia alguna por parte elel Avun­
tamiento a la indemnización que en su día pudiera co;'res­
ponderle. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

185. Aprobar una moción el e la Alcaldía Presidencia, 
el e esta misma fecha. proponiendo la aprobación del pro­
yecto y presupuesto, iníportante -+58.527,66 pesetas. for­
l1lulados para la renovación del pavimento y ampliación 
ele la calzada lateral del I)aseo de la Castellana entre las 
calles ele Fernando el Sal~to y. Zm-barán, cuya ;-ealización 
es de su ma neces idad y urgencia, sin perjuicio de dar 
cuenta ele esta moción a la Comisión de Ensanche en su 
próxima reunión ; debiendo ser cargo la expr sada suma 

a la partida 83 del vigente presupuesto del Ensanche, \ 
realizarse los trabajos, dada su naturaleza, por la corre;_ 
pondiente contrata de conservación de pavimentos. 

186. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidetnCia 
de esta misma fecha, disponiendo, dada la importancia ,: 
número de cuestiones concernientes a la Sección de Ha'­
cienda, lo que exige que a su Jefe se le continúe pre~ 
tanda ininterrumpidamente la colaboración y asistencia di­
recta de otro funcionario , según la tuvo hasta que el que 
desempeñaba el cargo de Subjefe de dicha Sección fué nOnJ~ 
bracio J efe de la de Estadística, que interinamente . y en 
tanto la Cor!)oración adopte el oportuno acuerdo ob~e el 
carácter y modo de provisión de la plaza, desempeñe el 
cargo de Subjefe ele la Sección de Hacienda, con toda ' 
las atribuciones y prerrogativas del mismo, el actual Tefe 
del l\' egociado de Exacciones, D. Ramón Fontcuberta 'na~ 
yod; debiendo continuar el mencionado funcionari o de enJ~ 
pE'ñando simultáneamente su actual Jefatura del Negociado 
de Exacciones. 

187. Aprobar un decreto cle la Alcald ía Presidencia, 
fecha 18 del corriente. nombrando para el cargo vacante 
ele Inspector Jefe de la Policía Municipal, por renllncia 
del que lo desempeñaba, con carácter interino y por plazo 
má..;"i1l10 de seis mese " a D. Joaquín N icasio Montero 
García, el cual, en tanto desempeñe dicho cargo, percibirá 
el sueldo inicial señalado al mismo, así como la gratifica­
ción de mando, pluses inherentes y demás emolumentos 
que puedan asignársele; debiendo cesar en las funciones 
del referido cargo el SubinspE'ctQr del Cuerpo, D. GeranIo 
Escobedo Gorostizaga, a quien con carácter provisional 
se le encomendaron por decreto de dicha Alcaldía fecha 
13 de mayo último. 

188. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, designando, en uso de la facultad 
concedida a dicha Alcaldía por anterior acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 3 ele! corri ente mes, a 
los Tenientes de Alcalde D. José María Soler Díaz-Guic 
jarro y D. José María Gutiérrez del Castillo, al Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos, D. Miguel Eugenio 
Moreno Ruiz; a los seño¡:es Secretario general, D. Juan 
José Fernánelez-Villa, e Interventor 11lunici!)al , D. Basilio 
Martí Ballesté, y al Ingeni ero Director rle Obras Sanita­
rias . D. José Paz Maroto, para que en representación de 
la Corporación Mun icipal asistan a las reuniones del XII 
Congreso Internacional de Ciudades y Poderes Locales 
que se celebrará en Roma entre el 24 ele septiembre y el 
2 ele octubre próximos; debienelo satisfacerse el importe 
ele los gastos que la réferida represen tación origine en la 
forma determinada en e( acuel'do ele la Comisión Mu nicipal 
Permanente al principio indicado. 

189. Aprobar un decreto de la Alcaldía P res idencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la . designación ele l os 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde D. Toaquín Cam­
pos Pareja y D. Luis Alvarez Molina para cIue, el1 unión 
del Concejal Delegado de Alumbrado, D. Juan Li llo Orzae ', 
ostenten la representación del Ayuntamiento y formen 
parte de la Delegación española que, bajo la presidencl.a 
elel Jefe nacional del Sinelicato de Agua, Gas y ElectnCl~ 
dad, asist irá al \ ' J Congreso ele la Unión Internacional del 
Gas, que elurante los c1íadel 25 al 30 del próximo mes 
de septi embre se celebrará en N ueva York, y en el que 
habrán ele abordarse temas de suma importancia para}¡t 
Corporación Munic ipal en cuanto se refiere a la utilizac!Ol1 
de dicho flúido para distintós usos en las poblaciones; de­
biendo presentar los designados una Memoria sobre el 
inel icaclo- Congreso. y ser librado a justificar, con cargo 
a la particla -+7 del vigente presupuesto, el importe de lo:, 
gastos que por tocios conceótos origine aquella represen­
tación. 

190. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
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fecha 16 del corriente, proponiendo que, con cargo al cré­
dito de un millón de pesetas aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en 27 de mayo del corriente año para los gastos 
extraordinarios del Primer Congreso Iberoa~pericano de 
)Iunicipios, se gratifique al personal que ha intervenido 
en trabajos relacionados con dicho Congreso; debiendo 
satisfacerse el importe total que ello representa, de 18.600 
pesetas, según la oportuna relación, mediante los corres­
pondientes recibos, por el Habilitado D. Ernesto Valdés. 

191. Se dió cuenta de un informe de la Intervención 
delegada del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
propOlliendo la denuncia del concierto estipulado con la 
ala de fiestas El Cortijo, de la calle de Arturo Soria, 210 

(Ciudad Lineal), a nombre de doña Virginia López, por 
finalizar su vigencia el día 30 de noviembre próximo, y 
con arreglo a 10 determinado en la condición octava del 
correspondiente contrato; sin perjuicio de que se ordene 
el estudio de las correspondientes bases tributarias para 
UIl lluevo concierto, en su caso. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
referido informe. 

192. Se dió cuenta de una üroüuesta de la Presidencia 
de la Comisión de Hacienda sob;e aplicación de un gasto de 
5.000 pesetas, con cargo a la !)artida 507 del vigente presu­
puesto, para conceder una subvención a la -Congregación 
de la Virgen de la Caridad. 

y se aCOl·dó de conformidad con dicha propuesta. 
193. Se dió cuenta de un informe de la Intervención· 

~Iunicipal , fecha 8 del corriente, poniendo en conoci­
miento de la Comisión Municipal Permanente, por ser, 
egún el artículo 122 de la vigente ley de Régimen local, 

el órgano tector de la recaudación, que, cumpliendo lo que 
determina el nuevo texto refundido de la citada ley en sus 
artículos 741 y 754, se ha comunicado a la Secretaría Ge­
neral y a todas las dependencias de los Servicios económi­
cos que el producto de la recaudación de toda clase de los 
recursos que constituyen la Hacienda local se ingresará 
íntegramente ' en la Caja de la Corporación, sin minoración 
de ingreso alguno, salvo la detracción, autorizada en ·el 
citado artículo 754, del 20 por 100 sobre las cuotas descu­
biertas en virtud de actos de investigación directos y per­
sonales de los Inspectores. 

y se acordó quedar enterada del referido informe de 
la Intervención Municipal. 

* * * 
194. Celebrar con la Empresa de la plaza de toros 

de Madrid un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el espectáculo mixto que 
se celebró en dicha plaza el día 18 del corriente con mo­
tivo de la actuación de los Harlem Globetrotters, señalán­
dose a tal fin la cantidad de 5.000 üesetas, teniendo en 
cuenta las características de dicho esúectáculo, con anula­
ción del acta incoada por los Inspect~res actuantes, facul­
tando a la Alcaldía Presidencia, a üroüuesta de la Inter­
vención Municipal , para premiar a -di¿hos Inspectores en 
la forma que por la misma se determine. 

195 . Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración al Alcalde ele Benidorl11 y a los componentes de 
su Comisión de Festei os Dar las atenciones disüensadas al 
Teniente de Alcalde b. Luis A lvarez Moli na, - que, C0l110 
representante del Ayuntamiento de Madrid, invitado por 
el ele dicha localidad, bubo ele desplazarse a la misma p~ra 
asistir a los festejos celebrados en honor de la colonia vera­
l1lega madrileña: así como por el donativo de 21.000 pese­
tas hecho por aquel Ayuntamiento para los fines benéficos 
fIue la Alcaldía estime oportunos. 

Se levantó la sesión a la tina y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder. las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Matías Castejón :Núñez, para taller de herrero ce­
n·ajero eli la calle del Cerro de Garabitas, 3. 

D. Francisco Rodrigo Isidoro, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Capitán Blanco Argibay, 4. 

D. Manuel Domínguez Pastor, para imprenta en la 
calle de Cicerón, 8. 

D. Joaquín Castrillo Alvarez, para venta de pan, bo­
llería. repostería y fiambres en la Zona Sur, estadio de 
Chamartín (casa B). . 

Doña Antonia Morales Morales, para mercería y venta 
de libros rayados, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferraz, 38. 

D. José González Pérez, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle le los Hermanos Machado, 20 (Ca­
nillas) . 

Calzados La Imperial (S. A.), para venta de calzado 
en la calle de Sevilla, 4. 

D. Manuel González Díaz, para instalar una mesa de 
futbolín en la plaza del Parnas.o, 5 (Canil1ejas). 

D. Mateo Barrio Olmo, para frutería en la calle de 
la Virgen de los Reyes, 26. 

Doña Cándida Benito Martínez, para almacén de hie­
rros viejos, C0l110 ampliación, en la carretera del Este, 8. 

D. Pablo Hernández Alba, para' venta de muebles y 
camas de metal, C0l110 cambio de nombre, en el paseo de 
Extremadura, 57. 

D. Tomás Díez Sierra, para aqtdel11ia en la calle de 
la' Grandeza de España. 50. 

D. Ramón Barrero Feito, para casquería en el Mer­
cado de las Ventas, cajón número 3. 

D. Dionisia Nieto López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Herminio Puertas, 22. 

D. ·Benito Cisneros Sanz, para despacho de leche en 
la calle del General Orgaz, 17. 

Inmobiliaria Vasco Central (S. A.), para oficinas en 
el paseo del General Martínez Cal~lpos, 7. 

D. Enrique Lucas Casas. para fábrica de hombillas 
eléctricas, como ampliación, en la calle de Povedilla, 11. 

. D. Pablo Gete Hernán, para cacharrería en la calle 
de Rafael San Narciso, 28. 

D. Félix Gallego Ibáñez, para laboratorio de prótesis 
dental en la calle de Trafalgar, 34. 

D. José María Jares González, para sastrería. canllSe­
ría y confecciones, C01110 cambio de nombre, en la calle 
de Espoz y Mina, 13. 

D. Francisco Corral Blanco, para despacho de leche 
en la plaza del Niño Jesús, 4. 

D. -Adolfo :l\llon j~ ·García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra de A1cubierre, 12. 

D. Mariano Zurro Anglada, para almacén de repues­
tos de automóviles en la calle de Toledo. 20. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Celedonio González Calzaclilla, para instalar un elec­
tromotor en su taller ele carpintería mecánica en la calle 
ele l\Januel Lalllela, 6. 

Electrónica Ihérica (S. \.). para taller mecánico de 
aparatos de precisión en la calle' del Prac1i1lo, 74. 
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DENEGACIONES 

D. Antonio Ramón Martínez, para venta de legumbres, 
conservas y aceites en la travesía de Casarrubuelos, 14. 

D. Angel Guil Corral, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de Cristóbal Bordíu, 39. 

D. Anselmo Moreno González, para despacho de leche 
en la calle de Benito de Castro, 29. 

D. Manuel Verdasca Feito, para venta de despojos en 
el Mercado de Tetuán ele la ' -ietorias, cajón número 6. 

D. Emilio Muñoz H.uiz, para pescadería en .la calle de 
] ,os González, 18 (huerta del Hachero). 

D. Tasé Padilla M.ontero, para instalar una mesa de 
futbolí~ en la carretera del Este, 12. 

D. Pedro Pérez Fernández-, para carbonería en la calle 
ele Esteban Carrascosa, 22 (Puente .de Vallecas). 

D. Manuel Ortiz Santa Olalla, para despacho de car­
bón y astillas en la cal1e ele los Hermanos Santos, 4. 

D. Angel Redondo Sanz, para carnicería en la calle de 
Galileo, 78. 

D. José Lozano Santos, para venta de flores naturales 
en la calle del León, II. 

D. Víetor Vil1agrasa Pastor, para frutería y verdulería 
en la cal1e de Verdaguer y García. -35. 

D. Fracisco Laguna Mesa, para carbonería en la cal1e 
de la Santanderina, 68 (pozo del Tío Rail11unelo). 

D. Gab¡'iel Arcones Gil, para churrería en la calle de 
Tablada, 46. 

D. Valentín Martínez . 11>arra, para frutería en la calle 
del Verderón, sin número, con vuelta a Particular de 
Triana. 

Doña Celestina Ortiz Lavín, para elespacho de leche 
en la cal1e de la Peña Ubiña, 3. 

D. José Antonio Blaya Sánchez, para tienda de co­
nH'stibles en la avenida de Palomeras, 50. 

D. Eugenio Iglesias Casado, para tienda de comesti­
bies ' en la calle de Rafael Calvo, 17. 

D. Pablo Arranz Aláez, para huevería y frutería en 
la calle 'de Múller, 2l. 

Doña Pilar Montes, para taberna en la calle de Jorge 
luan, 10. 
, D. Andrés Delgado GÓ11lez, para abacería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 8. 

D: Eutiquio Porras García, para mantequería y venta 
de fiambres en la calho; de la Virgen del Sagrario, 3. 

D. Manuel Pérez Cano, para pescadería en la calle ele 
la Virgen de la Fuencisla. 29. 

D. Enrique Martínez Rebot, para frutería en la pl.aza 
elel Caudillo de España, 1 (El Pardo). 

D. Manuel Menéndez González, para tiencla de comes­
tibles en la cal1e de Felipe Castro, 20. 

D. Eusebio Palomino López, para oficina de recadero 
en la calle de Galileo, 76. 

D. Francisco Carpintero Solano, para venta de cerea­
les por mayor en la cal1e del General Mola. 263. 

D. José Romero Ortiz, para tienda de comestibles en 
la calle de Antonio Díaz, 29. 

D. Javier Beilito Burgos, para tienda de comestibles 
en la calle E, 11 (Colonia de San Fermín). 

Doña María Celdrán Fernández, para papelería en la 
calle del Pez, 12 .. 

Construcciones Aro (S . A.), para domicilio social en 
la calle del Marqués de Cortina, 2. 

Doña Carmen Moreno Betanzos, para agencia ele ferro­
carriles en la calle de Cartagena, 32. 

D. Eutiquio López y doña María Pilar de Cifuentes, 
para tienda ele comestibles en la calle de Benito ele Castro, 
número 18. 

D. Andrés Delgado Gómez, para venta ele caramelos, 

c~1,ocolates y galletas en la calle ele la Inmaculada Concep_ 
ClOn, 8. . 

Doña Trinidad Cuadrado Delgado, para frutería en la 
calle ele Antonio Calvo, 21. 

D. Pedro ~avarro Guerrero, para fábrica de gaseo a 
en la calle de Mariano Benlliure, 6. 

D. José ~lartínez Coca, para al1llacén ele materiales de 
construcción en la calle de Francisco Bodegas, 68 (Puente 
de Vallecas). 

D. ' l\IIarcial Sánchez Calvo, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, banca números 10 y 11. 

D. Tomás Hernández Gil, para tienda de come tibies 
en la calle de Consuelo Pérez, 3. 

D. Francisco Pablos Barquilla, para imprenta en la 
calle ele Higinio Rodríguez, 24. 

Despojera Maelrileña (S. L.), para domicilio social en 
lá calle de Alejandro Sánchez, 16. 

D. Joaquín ESCLIrdia lVIanrique, para venta de corde­
ros <:;n la calle de los Almendrales, 29. · 

D. Joaquín Escurdia Manrique, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de los Almendrales, 29. 

D. Ramón Sanz Moreno, para taller ele vulcanización 
y reparación de cámaras y cubiertas de automóviles en la 
calle ele Anzuola, 8. 

D. AntOl;io Ramón Martínez, para venta ele legumbres. 
conservas y aceites en la travesía ele Casarrubuelos, 14. 

D. Francisco Laguna Mesa, para carbonería en la calle 
de la Santanderina, 68 (pozo del Tío Raimundo) . 

D. José Padilla Montero, para instalar una mesa de 
futbolín en la caretera elel Este, 12. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Jesús Sánchez Calvo, i)ara venta ele patatas fritas 
en el paseo de Extremadura, 37. 

D. Marcelino Arevalillo, para venta ele legumbres en 
la calle del General Ricardos, 58. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Andrés Andrés, para tienda de comestibles y man­
tequería en la calle de Felipe Castro, 24. 

D. Juan Caballe¡'o del Pozo, para. venta de salazone , 
conservas y comestibles en la calle del Jesús elel Valle, 11. 

D. Manuel Muñoz Gismero, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Argüelles, cajón número 15. 

D. :YIiguel Sanz Díez, para despacho de leche en la 
calle E, 11, Colonia de San FermÍn (Villaverde) . 

Doña Casimira Lahera López, para tienda ele comesti­
bles en la calle de Antolín García, 11 (Carabanchel Bajo). 

Doña Rosalía Vega Requej 0, para carnicería en la calle 
de H erlllenegildo Bielsa, 6. 

D. Casimiro Paz de Paz, para pescadería en el paseo 
de Extremadura, 51. 

D. Joaquín de Navas Yanguez, para pescadería en la 
calle de Arturo Soria, 164. 

D. Juan Bellón Coutreras, para despacho ele leche en 
la calle de los Algodonales, 29. 

D. José García González, para venta de patatas fritas 
y verduras en la calle ele Béjar, 34. 

Doña Rosa M encloza Alvarez, para peluCjuería de se­
!'íoras en la plaza de Herradores, 8. 

D. 1ariano Arranz Hemando, para pescadería en la 
calle ele ~ uestra Señora de Valverde, 1. 

D. Baltasar GarcÍa García. para fábrica de churros en 
la calle del Puerto de Monasterio, 11. 
JosÉ FINAT y ESCHJ\r;\ DE ROMA:--rf, Concle de Ma\'alde. 
trucción de viviendas en varios poblados de las correspon' 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

=--
Fechas 

22 - 8 - 1955 

24 - 8 - 1955 

25 - 8 - 1955 

27 - 8 - 1955 

Objeto de las subastas y concurso! 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación, con amplia-
ción de la calzada, de la calle de 
Bravo Murillo, entre la calle de 
María de Guzmán y la glorieta 
de los Cuatro Caminos. - Presu-
puesto de contrata .. .................. .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Santander. - Presupuesto 
de contrata .............. ................ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Hermenegilda Martínez.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las 
de Embaj adores y Jaime el Con­
quistador. - Presupuesto de con-
trata ................ ............ ........... .. 

1 - 9 - 1955 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios ell la 
calle del Pintor Ribera. - Presu-
puesto de contrata ...... .............. . 

1 - 9 - 1955 Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
call e de los Montes Malditos.-
Presupuesto de contrata .......... .. 

5 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de la Amargura.-Presupuesto de 
contra ta ..... ... ... .... .......... .... ...... . 

5 - 9 - 1955 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

5 - 9 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Cáceres, entre la de 
Embajadores y el paseo de Santa 
María de la Cabeza.-Presupuesto 
de contrata ................... .. 

6 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata .. .... .... .. 

8 - 9 - 1955 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Manuel Muñoz, entre la 
de Antonio Salvador y la calle A. 
Presupuesto de contrata ............ . 

8 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la glo­
rieta de Embajadores.-Presupues-
to de contrata .......................... .. 

10 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de Alonso Cano, entre el paseo del 
General Martínez Campos y la 
calle de Viriato. - Presupuesto de 
contrata ........................... .... , .. .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Olvido.-Presupuesto de 
contrata .............. .................... .. 

Suministro de leñas para encendido 
de calderas, calefacción y cocina de 
los distintos Servicios municipales 
que se precisen durante el plazo 
de un año. - Presupuesto de con-
trata ........ ...... .. .... .................. . 

Pesetas 

1.424.959,37 

2.259.493,16 

226.210,38 

415.990,24 

679.919,10 

418.467,58 

220.792,51 

545.206,54 

747.460,29 

480.561,90 

202.530,53 

1.922.869,56 

588.724,33 

421.228,42 

400.000 

Fechas ()bjeto de las subastas y conCl1 1'50S 

CONCURSOS 

7 - 9 - 1955 Adquisición de linternas con destino 
a la instalación de alumbrado en 
las calles de la zona de Ensanche. 

23 - 8 - 1955 

23 - 8 - 1955 

23 - 8 - 1955 

Precio tipo .......... ........ .... ..... ... . 
Adquisición de candelabros y linter­

nas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Gaya ... 
Presupuesto de contrata ..... ........ . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
q1ie empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qu.e aparezca in.­
serto el correspondiente anuncio ~n el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pavimentación de las ca­
lles A, B, F, G · y J en la zona 
ampliada del Cementerio de Nues­
tra Señora de la AlmuClena.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Adquisición de mangaje de lino, con 
forro interior de puro caucho, con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo ................ .. .. .. 

Obras de reparación de cubiertas en 
los edificios de la Administración 
del Cementerio de Nuestra Señora 

. de la Almudena.-Presupuesto de 
contrata ..... .............................. . 

CONCURSO 

Pesetas 

1.391.250 

859.800 

626.310,16 

445.000 

317.429,73 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de caldelabros y linternas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Goya, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
859.800 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 

. y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caj a General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 21.495 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en 
el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración 'en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de inca!lacidad e incompatibilidad señalados en los 
articulas 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto L°, partida 23, del vigente presu­
puesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

Ayuntamiento de Madrid
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El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 10caJes, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de agosto de 1955.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión dtO 
22 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle del Olvido, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 421.228,42 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 10.530,71 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
CJue le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal el! 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negocia:do de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se preseI!tó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta . del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de agosto de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FF:RNÁ NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle del Olvido. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la ~ubasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la calle del Olvido, anun-

== 
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día .. . de '" de 1955 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a ~ 
cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la propo_ 
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asi mismo se compromete a que las remuneraciones nllmmas Que 
han de percibir los obrero's de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina_ 
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades Con1-
petentes . 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del propon.ente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de junio último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de leñas para encendido de calderas, calefacción y cocinas 
de los distintos Servicios municipales que se precisen durante el 
plazo de un año, con suj eción a los vliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo calculado de 400.000 pesetas, a razón 
de 5.50 pesetas la tonelada métrica. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos. últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 10.000 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la re -
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintitrés días hábiles, a partir del sigui ente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletí1~ Oficial de la Pro­
vincia, en la Primera Casa Con~istorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior y en 
el del próxil119 ej ercicio. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada 'esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece ' el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos orígine esta subasta serán del cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. . 
Madrid, 18 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado. de la clase 6.', aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
. I 1 .. "P . .. ta' a la subasta nevar escnto en el so )re o slgmcnte : ropOSlClon para op 1 ( . d 

de suministro de leñas para encendido de calderas, calefacción y cocmas e 
los distintos Servicios municipales.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de.1a subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de leñas para ell-
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.~ndido de calderas, calefacción y cocmas de los distintos Servicios 
IIlunicipales que se precisen durante el !llazo de un año, anunciada 

I 
el Hnlrtíll Oficial de! Estndo y en el Boletín Oi,icial de la Pru-

~ I . 
'illcia en los días ... y ." de ... de 1955, conforme en un todo con las 
:Ilismas. se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sUjeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: ·por 
InS precios tipos, o con la baja del ." tanto por ciento -en letra- en 

Ins precios tipos.) 
As imismo se compromete a que las remlll1eraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
eIl las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­

petentes. 
~radri d, ." de " de 1955. 

(Firl/1a del proponent!'.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de. Madrid 

ANUNCIO 

La qirección General d e Previsión del Ministerio de Trabajo, 
por resoluc ión de 20 de julio último, ha tenido a bien aprobar la 
reforma del artículo 30 del reglamento de este Montepío, que ha 
quedado redactado en. la forma siguiente: 

.. Artículo 30. Con la p resentación del certificado del Regist ro 
Civil acreditativo de haberse celebrado el matrimonio dentro de los 
U0venta días siguientes de esta fecha, se solicitará la concesión de dote 
matrimonial. En la primera reunión que celebre la Comisión Eiecu­
tiva, se otorgará o denegará el benefi cio con carácter definitivo. ,. 

Se concede el 'plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor 
de la reforma reglamentaria ampliando de quince a noventa días el 
plazo que indica el precedente párrafo, para que los asociados a los 
que por prescripción de ylazo se les haya denegado esta prestación. 
o que no la hayan sol icitado, se puedan acoger 'a la ampliación, 
sirviéndoles de regulador el jornal que percibiesen el día en que 
contraj eron matrimonio, y siempre que en tal fecha contasen con la 
mínima antigüedad de un año ei, el Montepío. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los asociados en general. 
y particularmente para los que, llevando en la fecha de su matri­
monio Ull a ño de descuento en el Montepío, se les hubiese denegado 
por prescripción de plazo esta prestación, o no la hubieran solici­
tado; con la !lrevención de que el !llazo que concede esta anU1istía 
termina el día 20 de enero del próximo año 1956.' 

Madrid, 19 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1955 el cupón trimestral de inte­
reses de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Negociado 2.° (R.ecepción de Valores) de la Sección de Ingresos 
de presupuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a par­
tir del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a 'una 
de la tarde, en cuya oficina se les canj eará Dar resguardos de pago, 
Indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco cie España 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid. 16 de agosto de 1955.-EI Secretario general, J UAN TasÉ 
FF.R~ÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
~~ layilla (le Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Apa~icio 
,arcla [lroyecta es tablecer un despacho de carbones, con venta de 

astillas, en la casá E de la prolongación de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda. 

l .as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 'publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 19S5.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madr'id, se anuncia al público que D. Basilio Escri­
bano Martínez proyecta establecer 'un taller de reparaciones. con 
diez electromotores ' con fuerza total de 7,61 caballos, un transfor­
mador, un equipo de soldadura y un grupo electrógeno de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1955.--EI Secretario general, JUAN Tosí, 
F~RNÁNDEZ-VILLA. 

* -¡. * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid , se anuncia al público que D. Francisco Vi­
vancos García j1royecta instalar una cafetera de pl'esión en la casa 
número 1 de la calle del General Ricardos . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 19S5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ailuncia al público que D . Servando 
Torrero Teixidó proyecta establecer un taller . mecánico, con elos 
electromotores con fuerza total de 0,45 caballos, en la casa nú­
mero 16 de la ca ll é de Mariano Vela (barrio de Usera). 

Las personas que se· consideren perjudicadas por dichá industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación' 
d~l presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de agosto de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

Registro Públi.co de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 41 a 53 del paseo 
elel Canal, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del l'eglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta ele las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, ele la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de agosto ele 1955.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo ,de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por " 

'disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
. 

fines de la licencia solicitada, línea.. 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero,' abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 d e septiembre de 1955 

SECCION DE CULTURA,-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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